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ESPECI-\l

El próximo saneo de la Lotería Nacional. que se realizará por el
sistema moderno, tendrá lugar el día 20 de enero de 1990. a las doce
horas, en el. salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán el Bucno, 137,
de esta capnaL y constará de doce serics de 100.000 billetes cada una,
al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas,
distribuyéndose 329.500.000 pesetas en 36.551 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán. como mínimo, cinco
bo~bos, que, d~ izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
umdades de millar, centenas. decenas y unidadl:s. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como número de
series se hayan emitido.

Pa~ ,la· adjudicación de los premios entrarán ,en juego, en cada
extracclon, tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente. a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán. respectivamente, a los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números obt~nidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas
q.u~, res~ctJvam~nt~, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
ultimas Cifras colOcldan en orden v numeración con las de las bolas
extra~das. Por último. se utilizarán dnco bombos para adjudicar los dos
premios mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola
de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compon
drán ,el número premiado, determinándose primeramente el segundo
pretnlO y des~ués, con idéntica fonnalidad, el primer premio del saneo,

De los numeros formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las

RESOLUCION de 13 de enero de 1990, de! Organismo
Nacional de LOlenas y Apuestwi del Estado. por la q"e se
hace público el prvgrallll1 de prell110S para e/ sor/co que se
ha de celebrar el dfa lO de el/cro de 1990.

36.551

ORDEN de:JO de octubre de 1989 por la que se modifican
los anexos de las de 12 -de jUllio de 1986. de 24 de abril
de 1987 y de 27 de mayo de 1988 que autorizaban a los
Centros de Educación Gel/eral Básica J' Preescolar para
reali::ar la illtegración de alumllos de Educación Especial.

Excmo, Sr,: El Real Decreto 334/1985, de 6 de marzo. de Ordenación
de la Educación Especial. en la disposición final segunda prevé la
aplicación gradual de la integración de alumnos con necesidades
educativas especiales a lo largo de ocho años.

Por Resolución de 27 de mavo de 1l}l:I5 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio) se inició la Integración de alumnos de Educación
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Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 dc pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías,

Los iguales o superiores a dicha cifra se cohrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas. directamente por el intere
sado. o. a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
AdmlOlstrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado ~el sorteo a que co~respondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles,

Madrid, 13 de enero de 1990.-El Dircctor general. Gregario Máñez
VindeL

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Prcmio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraer~ simultáneam~nte una hola de dos de los bombos del sortco que
detenmnarán, respectiVamente, la fraCCión agraciada v la serie a que
corresponde, -

Ha de tenerse en ('uenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O. se entenderá que corresponde a la 10."

Este premio especial al décimo. de 246.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc·
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la població!l donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado SI en el momento de la celebración del Que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio~

nada subvención.
Estos actos serán públicos, v los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la' venía del Presidente, a hacer observaciones
sobre duda~ que tengan respecto a las operaciones del mismo,

Efectuado el sorteo se expondrán nI público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por lerminaciones.

apro~im~ciones y las c~ntcnas. como rlsimismo del premio primero. las
terminaCIOnes y los remtegros correspondIentes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas de los numeros anterior
y pos~erior de los pr~mios primero y segundo se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000. su anterior es c199999
y sig~iente el 00001. Asimismo. si el agraciado fuese el 99999. su
antenor es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
c~alquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25. se consider~rjn agraciados los 99 números
restantes de la misma: es decir. desde l'l 00 al 24 v desde el 26
al 99. '

Tendrán derecho a premio dl' 50,000 pesetas los billetes cuvas tres
últimas cifras sean iguales y esten igualmente dispuestas que 'las del
número q~e obtenga el premio primcro: a premio de 25.000 pesetas.
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras eOlOcidan en orden v numera
ción con las .que obtenga dicho primer premio y, finalmente. tendrán
derecho al remtegro de su precio cada uno de los billetes cuva cifra final
sea i&,ual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer
premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que Quedan exceptuados los númcros de los que. respectiva~

mente.. se:' deriven. agraciados con los pren1l0s pnmero o segundo.
ASI~ismo. tendrán derecho al reintcgro dc su precio todos los billetes

cuya ú1tl~a cifra coincida .con las Que se ohtengan en las dos extraccio
nes cspecl3les, Que se rea!lzarán dcl homho de las unidades.
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2.000.000

4.950.000

4.950.000

4.950.000

50.000.000

49.995.000

24.975.000

40.000.000
20.000.000

6.250.000
30.000.000
40.000.000

50.000.000

329.500.000

246.000.000

Premio al décimo

Un premio especial de 246.000.000 de pesetas
para una sola fracción de uno de los billetes
agraciados con el premio primero

1 de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras)
1 de 20,000.000 (una extracción de 5 cifras)

50 de 125.000 (cinco extracciones de 4 cifras) .
1.200 de 25.000 (doce extracciones de 3 cifras) .
4.000 de 10.000 (cuatro extracciones de 2 cifras)

2 aproximaciones dc 1.000.000 dc pesetas cada
una para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero

2 aproximaciones de 715.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo ...

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
primero . . ... ..

99 premios de 50.000 pesetas cada uno parn los 99
números restantes de la centcna dd premio
segundo .. . ..... .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales v
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas quc las del que
obtenga el premio primero. . .....

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero ...

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción cspecial de
una cifra . . . . .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
bi11etes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra

I'r,'m,,,,
por ,,·n,·
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